
112

Recursos 
implicados PCIVS Otros recursos

Por iniciativa de la víctima 
o terceras personas

Indicaciones del 
médico/a del 061 
para traslado por sus 
propios medios

Agresión reciente (últimos 10 días) Agresión no reciente (11 días o más)

Aviso a FFCCSE

Evaluación de 
necesidades

Trabajadora social de 
atención urgente a 

mujeres del 112

Activación turno de oficio

Ante casos urgentes (acaban de suceder 
o existe riesgo para la víctima) el 112 

prioriza la activación y coordinación con 
servicios médicos y FFCCSE

Activación recursos 
sanitarios

(médico/a 061)

Aviso a 
FFCCSE

En caso de urgencia o riesgo de integridad física

Si la VS acaba de 
suceder o hay 
riesgo para la 
víctima 

Activación 
servicios 
médicos 

(ambulancia)

Si la situación de la 
víctima requiere el 
desplazamiento de 
una ambulancia

Flujograma 112 (PCIVS)

Información y derivación 
al CAIVAX (722 515 148)

Coordinación de 112 y 
CAIVAX según necesidades 
de la intervención

Derivación a 
urgencias 

ginecológicas

Derivación al centro 
emergencia (CE)

Derivación prioritaria si hay 
riesgo de integridad física



CAIVAX

Información y 
orientación

112 Urgencias 
ginecológicas

Agresión reciente (últimos 10 días) Agresión no reciente (11 días o más)

Cita CAIVAX

Según necesidad, deriva a…

Atención 
psicológica

Asesoramiento 
jurídico

Casos de especial 
atención

Coordinación 
con servicios 

especializados

FFCCSE

ICA

OAVD

• Discapacidad
• Trata, 

explotación o 
prostitución

• MGF
• Matrimonio 

forzado
• Otros

Atención 
individual con 
trabajo social 

Acceso urgente a través de 112

Atención socio-
laboral

SEFCARM

FMRM 
(ATENPRO)

Servicios 
sociales

Recursos 
implicados PCIVS Otros recursos

Por iniciativa de la víctima 
o terceras personas

Derivación a 
Proyecto Luz

• Mujeres menores 
de 16 años

Flujograma CAIVAX (PCIVS)

Activación turno de oficio

Derivación al centro 
emergencia (CE)

Coordinación de 
112 y CAIVAX 

según 
necesidades de la 

intervención

En coordinación con el 112



Recursos 
implicados PCIVS Otros recursos

Por iniciativa de la víctima 
o terceras personas

Acogida en urgencias 
ginecológicas

Agresión reciente (últimos 10 días)

Agresión no reciente (11 días o más)

Autorización judicial para 
intervención urgente del 
IMLCF, no condicionada a 
denuncia previa

Avisar a Juzgado de 
Guardia y solicitar 

intervención del IMLCF

Urgencias Ginecológicas

Sí (consentimiento informado)

Solicitar consentimiento 
informado para la toma 

de muestras

Evaluación y toma de 
muestras conjunta 
sanitaria-forense

Emitir del Parte de 
Lesiones

Enviar Parte de 
Lesiones al Juzgado

Redactar Informe Médico

Registro Historia Clínica

Definir plan de 
seguimiento y continuidad 

asistencial integral

Alta Hospitalaria: 
Informar y derivar a 

CAIVAX

Otros centros del SMS 
(atención primaria, salud 

mental, etc.)

Diferenciar entre agresión 
pasada sin riesgo de 
repetirse o agresión pasada 
con riesgo de repetirse.

Previo consentimiento de la víctimaInformar a 
FFCCSE

En caso de menores de edad, 
informar de inmediato a la 
autoridad competente (FFCCSE, 
Fiscalía o autoridad judicial)

No (consentimiento informado)

Actuación sanitaria-forense (PCIVS)



Recursos 
implicados PCIVS Otros recursos

Por iniciativa de la víctima 
o terceras personas

POLICÍA 
NACIONAL

Se comisiona vehículo policial

Si es un aviso para intervención Si acude a ODAC

UFAM

Derivación y acompañamiento al 
hospital, en su caso

Garantizar asistencia 
jurídica previa

Garantizar orientación 
jurídica especializada 
(activación asistencia 
letrada – ICA) previa a 
la denuncia, a través 
del 112 o de la 
centralita de guardias.

Valoración situación víctima y 
adopción medidas de seguridad

Comunicar a 112 la existencia 
de una emergencia

Recogida de la 
denuncia

Diligencias e 
investigación

Información y 
derivación a CAIVAX

Si quiere poner denuncia Si no quiere poner denuncia

Agresión reciente (últimos 10 días) Agresión no reciente (11 días o más)

Coordinación con 112 y servicios 
médicos

Asegurar y preservar el lugar de 
los hechos, en su caso 

Incluso sin denuncia previa

Recogida de muestras, en su 
caso (policía científica)

Apoyo y coordinación 
con Juzgados y 
Ministerio Fiscal 
durante proceso 
judicial.

En cualquier caso, se 
realizan diligencias y 
se remite al Juzgado

Investigación y 
remisión al Juzgado

Flujograma PN-UFAM (PCIVS)



Equipos Territoriales de 
Policía Judicial/EMUME

Recursos 
implicados PCIVS Otros recursos

Por iniciativa de la víctima 
o terceras personas

GUARDIA CIVIL

Se comisiona patrulla de 
seguridad ciudadana

Derivación (y acompañamiento) 
a urgencias ginecológicas

Si es un aviso para intervención Si acude a acuartelamiento

Garantizar asistencia 
jurídica previa

Valoración situación víctima y 
adopción medidas de seguridad

Recogida de la 
denuncia

Diligencias e 
investigación

Informar sobre los 
recursos CAIVAX y su 

disponibilidad

Si quiere poner denuncia Si no quiere poner denuncia

Agresión reciente (últimos 10 días) Agresión no reciente (11 días o más)

Incluso sin denuncia previa.

Coordinación con 112 y servicios 
médicos

Asegurar y preservar el lugar de 
los hechos

Recogida de muestras

Garantizar orientación 
jurídica especializada 
(activación asistencia 
letrada – ICA) previa a 
la denuncia, a través 
del 112 o de la 
centralita de guardias.

Informar sobre los 
recursos ATENPRO y 

su disponibilidad

Servicio de Atención y 
Protección a las 
víctimas de violencia 
machista

Apoyo y coordinación 
con Juzgados y 
Ministerio Fiscal 
durante proceso 
judicial.

Flujograma GC-EMUME (PCIVS)



ICA

112 Centralita de guardias

Contacto inicial con la 
víctima y 

asesoramiento previo

Sí quiere interponer denunciaNo quiere interponer denuncia

Apoyo en la 
interposición denuncia

Información sobre 
derechos en Juzgado

Información y 
derivación a CAIVAX

Asistencia durante 
procedimiento judicial

Asignación del caso

Con independencia de la denuncia 
se ofrecerá orientación jurídica 
previa y, en su caso, se activará la 
asistencia jurídica gratuita.

La activación del turno de oficio se realiza:
- ICA Murcia a través del 112
- ICA Lorca e ICA Cartagena a través de la centralita de guardias

Flujograma ICA (PCIVS)



Informar y derivar 
a recursos 

especializados

Detección por 
parte de recursos 
no especializados

Si se detectan indicios de violencia contra una persona menor de edad, se debe informar de inmediato a la 
autoridad competente (FFCCSE, Fiscalía o autoridad judicial) con independencia de que acepte o no la 
derivación. Este deber es especialmente exigible a aquellas personas que, por su profesión o cargo, se 
encargan de su cuidado, enseñanza o protección.
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (artículos 15 y 16)

La tabla 1 del PCIVS sobre 
indicadores básicos de 
detección ofrece una 

batería de indicadores 
orientativos que facilitan la 
identificación de posibles 
casos de violencia sexual.

Los recursos desde los que pueden detectarse casos de violencia sexual –o a los que puede acceder de manera espontánea 
una víctima– pueden ser especializados en la atención a la violencia sexual o no especializados como, por ejemplo, centros 

educativos, servicios sociales, oficinas del SEFCARM o centros del IMAS, entre otros.

Este flujograma recoge los aspectos generales de actuación ante agresiones sexuales por parte de los recursos no 
especializados.

Aproximación de la 
víctima o persona 

del entorno

112

Situación de emergencia, riesgo o peligro Información y atención 24h

Policía Nacional (091)

Guardia Civil (062)

CAIVAX
(722 515 148)

Si la víctima, mayor de edad, NO quisiera ser derivada ni atendida por otro recurso, se le ofrecerá información 
del CAIVAX como recurso de referencia en la atención especializada.

Se debe identificar el CAIVAX 
“La Jacaranda” como el 

recurso de referencia en la 
atención especializada.

Flujograma recursos no especializados 
(PCIVS)


